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Nosotras y nosotros, las 1700 personas de 84 países diferentes que hemos 

participado en el Foro Global de la Economía Social GSEF 2018 celebrado en Bilbao, 

afirmamos decididamente que el desarrollo económico, al servicio de las personas y 

del planeta, sin dejar a nadie atrás, se basa en principios de democracia, justicia 

social, solidaridad, diversidad y paz.  

 

Contexto actual 

Los retos actuales se están desarrollando con una magnitud y a una velocidad sin 

precedentes. Las tecnologías disruptivas, la inteligencia artificial, el cambio climático, la 

globalización, la migración y los cambios demográficos están dibujando una nueva realidad 

a la que nuestro paradigma de desarrollo actual lucha por adaptarse. El mercado laboral, 

que se está transformando a gran velocidad con cada vez más empleos atípicos y 

precarios, llama a nuevas estrategias para abordar el futuro del trabajo. Solo si aumenta la 

participación de todas las partes implicadas se pueden conseguir políticas innovadoras para 

superar los retos a los que se enfrentan nuestras ciudades y comunidades a fin de 

garantizar empleos decentes, protección social y prosperidad para toda la ciudadanía. Hoy 

en día, la co-construcción de políticas públicas está integrada en la economía social.   

 

A pesar de tratarse de términos diferentes, la economía social (ES) y la economía social y 

solidaria (ESS) comparten los mismos valores de primacía de las personas sobre el capital, 

la gobernanza democrática y el compromiso hacia una transición ecológica y justa. Las 

recientes tendencias en numerosos países y regiones demuestran que la juventud se siente 

cada vez más atraída por estos valores y principios y desea trabajar en colectivo para su 

consecución en todos los sectores.  

 

Reconocemos la importancia de localizar los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

para poder implementarlos con éxito en la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030.  

Cada vez son más los organismos de las Naciones Unidas, gobiernos y miembros de la 

sociedad civil que reconocen la contribución de la ES y de la ESS a la construcción de una 

sociedad más sostenible, inclusiva y resiliente como base para lograr estos objetivos. 

Muchos de los agentes y redes presentes aquí, hoy, están realizando enormes esfuerzos en 

este aspecto. El Foro Mundial de Desarrollo Económico Local y la plataforma en línea 

Localizando los ODS son ejemplos del intento por facilitar y mapear los esfuerzos de 

localización a nivel global. 

 

Compromiso con la economía social y la economía social y solidaria  

Numerosos gobiernos nacionales, locales y regionales han adoptado un marco legislativo y 

unas políticas públicas que fomentan empresas y organizaciones ES y ESS, ofreciendo 

soluciones efectivas e innovadoras que permiten satisfacer las necesidades locales en 

todos los sectores económicos. Han apoyado la realización de presupuestos participativos, 

la implantación de monedas locales y mecanismos financieros solidarios, además de 

establecer cláusulas específicas para la contratación pública. Estas medidas, leyes y 

políticas no solo están permitiendo escalar y compartir prácticas locales entre diferentes 

territorios, sino que también actúan como catalizadoras de los cambios sistémicos a nivel 

macro, donde la ES y la ESS están contribuyendo a la transformación democrática e 

inclusiva de nuestras sociedades. 



Valores y competitividad para un desarrollo local inclusivo y sostenible   

Las empresas y organizaciones ES y ESS son viables, eficientes, crean valor social y 

beneficios económicos. Su competitividad radica en el impacto social generado por su 

actividad, reinvirtiéndose los beneficios económicos en la comunidad en la que se encuentra 

la propia organización, lo que garantiza su capacidad constante para cumplir con su misión.  

 

Debido a su carácter local, deben tener en cuenta el impacto medioambiental de sus 

actividades y ajustarlas según corresponda. Las empresas ES y ESS promueven y crean 

empleo decente, integrando valores de justicia social y respeto por los derechos laborales. 

La soberanía y la transparencia están más presentes en sus cadenas de suministro, ya que 

entregan productos y servicios basados en las necesidades de la comunidad a la que 

pertenecen. La gobernanza democrática y las prácticas de gestión son el pilar de su razón 

de ser.  

 

Estos valores y principios sustentan el compromiso en favor de la inclusión activa de 

minorías y grupos vulnerables, como las mujeres, las personas jóvenes, mayores y 

personas con discapacidad, y sientan los cimientos para una sociedad pacífica y resiliente, 

enraizada en la solidaridad y la confianza.  

 

Resoluciones 

 

Basándonos en la Declaración de Montreal de 2016, nosotras y nosotros, representantes de 

organizaciones ES y ESS, gobiernos locales y regionales, redes y otras entidades 

colaboradoras, nos comprometemos a:  

⚫ Continuar en la co-construcción y el co-desarrollo de políticas públicas y confirmar el 
papel fundamental que cada una de nosotras y nosotros desempeñamos en la 
superación de los principales retos a los que se enfrentan nuestras ciudades y 
comunidades.  

⚫ Dar prioridad y proseguir con nuestros esfuerzos para apoyar y financiar procesos y 
foros que permitan recopilar y coordinar el input recibido desde la sociedad civil. 

⚫ Reconocer y apoyar labores de investigación que identifiquen las necesidades y la 
experiencia de las entidades SE y ESS y midan su impacto, a fin de ampliar el 
conocimiento de los agentes a todos los niveles y respaldar la diseminación de las 
mejores prácticas.  

⚫ Abogar porque los Estados miembro soliciten una resolución de las Naciones Unidas 
sobre economía social y solidaria. 

⚫ Seguir colaborando en el desarrollo de vínculos entre territorios (urbanos y rurales) y 
trabajar para conseguir más coherencia en las políticas a todos los niveles de 
gobierno (local, regional, nacional e internacional). 

⚫ Movilizar finanzas éticas, alternativas y solidarias y destinar ahorros locales de 
apoyo al desarrollo posterior de ES y ESS. 

⚫ Mejorar las prácticas medioambientales para conseguir más transparencia en los 
circuitos de producción-consumo, con el fin de generar una transición necesaria, 
ecológica y justa. 
 

 
Nos esforzamos por conseguir estas resoluciones aprovechando los roles, 
responsabilidades y fortalezas de cada una de nosotras y cada uno de nosotros (entidades 
ES y ESS, gobierno, universidades, institutos de investigación y otras organizaciones 
internacionales), colaborando para garantizar un desarrollo local inclusivo, justo, resiliente y 
sostenible.  
 


